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EL PRESIDENTE

CONSIDERAI\TDO:

9ue, el 26 de marzo de 1897 Qe creó el cantón GIRÓN, jurisdicción de la
provincia de Az:uay, según Decreto Legislativo publicado en el Registro
Auténtico, moüvo que congrega a sus ciudadanos para conmemorar el
CENTÉSIMO pÉC¡n¡O CUARTO ANMRSARTO de catttorúzación;

$ue, el cantón GIRóN, conserva su enriquecedora historia incaica y colonial
vinculada al desarrollo local, provincial y nacional, representando un
exponente de cultura y folklor, que la distinguen como Ciltdad
Patrímonío Cultural, al enaltecer su historia y ciüsmo en el Museo
"Casa de los Tfatados", y caracterizarse por el trabajo comprometido de
una comunidad afable y participativa, que genera su desarrollo
agrícola, ganadero, turístico, artesanal y comercial;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a las autoridades y población del cantón Girón, por su
permanente disposición de trabajo e invariable espíritu de lucha como
base y esencia del adelanto de los pueblosi y,

trn ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades y ciudadanos del cantón GIRÓN, jurisdicción
de la proüncia de Azuay, con ocasión de conmemorar el CENTÉ)SIMO
nÉCrUO CUARTO ANIVERSARIO de creación, hecho que concita el regocijo
y homenaje de sus habitantes.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veintidós días del mes
de marzo de dos mil once.

DR. AI{DRTÉS SEGOVIA S.
Secretario General


